
3. Integración y/o Inversión: Implica la
colocación de los fondos de regreso
en la economía para crear la
apariencia de legitimidad. A través de
la etapa de integración, es
extremadamente difícil distinguir la
riqueza legal de la ilegal. El
delincuente podría optar por invertir
los fondos en bienes raíces, activos
lujosos o proyectos comerciales.

2. Ocultamiento y/o
Diversificación. Involucra la
conversión de los fondos
procedentes de actividades ilícitas
mediante capas de transacciones
financieras, buscando disimular el
rastro documentado, fuente y
propiedad de los fondos.

1.Colocación. Durante esta etapa
inicial, se introducen fondos
ilegales en la economía
poniéndolos en circulación a
través de instituciones financieras,
casinos, negocios, casas de
cambio y otros negocios, tanto
nacionales como internacionales.

Etapas de lavado 
de activos

De acuerdo con el Grupo de Acción Financiera
Internacional (GAFI), se pueden distinguir tres etapas:


